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Satinas Hgo., N. L. 06 de sepliembre de 2022

C. LUIS ADRIAN FACUNDO MEDRANO
Presente.-

En autos del expediente administrativo de Licencia de Uso de Suelo o Edificación

No. LUS-2?2022, se ha dictado por el C. Secretario de Desarrollo Urbano de este

Municipio, un acuerdo que a la letra dice:

vlsTo.- El expediente administrativo número LUS-2A2022, formado con motivo de la

soticitud presentada por el c. LUls ADRIAN FACUNDO MEDRANO, en lo personal y

en su caiácter de Arrendador, mediante el cual solicita la Licencia de Uso de Suelo

o Edificación de Giro Comercial para TIENDA DE ABARROTES denominado
'FACMED" en un predio con una superficie total de 460.00 m2 de terreno y 36'00
m2 de construcción con Expediente Catastral Número 04-020{01 de la cual se

dispone de 16.00 m2 para el establecimiento ubicado en calle Libra #300 de la
col. Hacienda Larraldeña del Municipio de Sabinas Hidalgo N.L; adjuntando al efecto

, planos y demás documentaclón, Y.

SECRETARIA DE CONSIDERANDO
DESARRO I-LO URAANo
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Sat¡i lg io se localiza en terreno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo

unicipal vigente, considerando los ArtÍculos 308, 310, 31 1 fracción I'

ll, lll, 313 y fracciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de N.L. reformada y publicada en

el Periódico Oficial #36 del 25 de marzo de 2019, en la cual la Licencia de Uso

de Suelo es otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo 202:

toda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, los

cambios en la utilización de áreas o predios, así como todas las acciones de
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urbanización, construcc¡ón y edificación que se realicen en el estado, estarán

sujetas a las disposiciones de esta ley.

ll. Respetar los Lineamientos de las vías públicas de comunicación con su

anchura correspondiente quedando prohibida la obstrucción de esas vías, asÍ

como los causes de agua Pluvial.

lll. Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o EdificaciÓn del proyecto con

giro de TIENDA DE ABARROTES denominada "FACMED", por lo que se

observa compatible el uso de suelo para este t¡po de proyecto. Asimismo en el

presente caso las funciones que se pretendan realizar resultan adecuadas en

el área correspondiente, ya que se obserya el debido cumplimiento con los

requisitos presentados en el proyecto como vialidades, momentáneo, área

libre, etétera, para las condiciones normales que corresponden a las funciones

predominantes de esta zona.

lV. Que ésta Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo'

N.L; dependencia administrativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municipio

de Sabinas Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsabilidades

ejecutivas en materia de desanollo urbano, es competente para resolver las

solicitudes que presenta la interesada, atento a lo establecido por los Arts. 7, 9

fracción lV, X, Art. 1'l fracción l, Xll, Xvlll de la presente Ley Publicada en el

Periódico Oficial el dla25 marzo de 2019.

V. Que justifica Ia propiedad del lnmueble mediante la siguiente documentación:

--Tarjetón predial actual número 04420'001

-- Contrato de Arrendamiento firmado por MANUEL FACUNDO
ESPINOSA como Arrendador y el C. LUIS ADRIAN FACUNOO MEDRANO
como Arrendatario.
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ACUERDA:

PRIMERO.- En los términos anteriores se Autoriza el Uso de Suelo o Edificación
para el C. LUIS ADRíAN FACUNDO MEDRANO, con dom¡cilio en calle Libra #300
de la Col. Hacienda Larraldeña del Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L. ejecute el
proyecto con giro Comercial para TIENDA DE ABARROTES denominada
"FACMED" en un pred¡o con una superflc¡e total de 460 m2 de terreno y 36.00 m2 de

construcción con Expediente Catastral Número 04-020-001 de la cual se dispone de
16.00 m2 para el establecimiento.

SEGUNDO.- Se le notifica al ¡nteresado (a) que deberá de respetar los siguientes
lineamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vÍas públicas o de comunicación con

la amplitud correspondiente; quedando prohibido las obstrucciones de
esas vías, banquetas y causes pluviales.

b) Ajustarse a las restricc¡ones que conforme a la ley determinen las

autoridades munic¡pales.

c) Contar con los accesos para estacionam¡entos, según cantidades
requeridas mínimas; reparación de los topes de concreto frjados en la

superficie para este negocio; ejecutar a su costo la habilitación de los

servicios públicos; si el predio no cuenta con estacionamiento, deberá
contar con estacionamiento a 50 m. o 100 m. de distancia en algún

lote contiguo, para cumplir con el artículo 203, fracción lV, el cual

menciona que se deben ejecutar a su costo habilitación de servicios
públicos.

d) Contar con los objetos necesarios que permitan prevenir y construir
con las especificaciones técn¡cas, para prevenir y combatir los riesgos

de incendios, contando con sistemas de seguridad contra incendios.

DESAF'ROL
SECRE TARIA E'E

LO URBA
e)
NO Con relación a cualquier construcción, modificación, ylo

Góbierno Mu rp al2021'20ácondicionamiento, deberá de efectuarse dentro de la propiedad

particular; queda estrictamente prohibido invadir banquetasS dal
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TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que
presenta en el polÍgono del plano presentado.

Cumplir con las especificaciones de construcción necesarias para este giro, en cuanto
al local, con estabilidad de la estructura, servicios y funciones de instalaciones

eléctrica, hidráulica y sanitaria, seguridad, comodidad y estética; contando con rampas

o soluciones de acceso para la circulación o uso para el personal.

CUARTO.- Los interesados deberán de cumplir con los derechos de los servicios
prestados por la Secretaría de Desanollo Urbano, la cantidad total de §1'885'91 (Un

mil ochocientos ochenta y cinco pesos 91/'100 m.n') por información, inicio y

otorgamiento del uso de suelo, del cual se autor¡zó por el C. Presidente Municipal un

un subsidio del TOo/o al pago total, y liquidándose mediante recibo número 05/006255

de fecha 06 de septiemb¡e del 2022.

Desglosando:

a) Por información de Factibilidad y Lineamientos de los Usos de Suelo Urbanos

y de las Ed¡f¡caciones la cantidad de $269.42 (doscientos §esenta y nueve
pesos 4?100 m.n.), (desglose: 2.80 cuotas x $ 96.22 costo de UMA2022l'
para su liquidación en la tesorería municipal, de acuerdo al Artículo 52 bis

fracción I de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.

b) Por inicio de trámite de Uso de Suelo o Edificación la cantidad de $808.25
(Ochocientos ocho pesos 25/100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas x $ 96'22

costo de UMA 20221, para su liquidación en la tesorería municipal, de acuerdo

al Artículo 52 bis Fracción ll de la Ley de Hacienda para los Municipios del

Estado de Nuevo León.

c) Por el otorgamiento de la Licencia de Uso de Suelo o Edificación la cantidad

de $808.25 (Ochocientos ocho pesos 25/100 m.n.), (desglose: 8.40 cuotas
x $ 96.22 costo de UMA 20221, para su liquidación en la tesorería municipal,

de acuerdo al Articulo 52 bis Fracción lll de la Ley de Haci para los

Municipios del Estado de Nuevo León

SECRETAR IA OEDESARR()LL O URBANO
obierno Munic al ?021-2024

Sac lgo,

CIUDAD EN MOVIMIENTO

General lgnacio de Maya #120 Sab¡nas H¡dalgo, N.L. CP. 65200 Tel 01 (824) 242 0925

Págiña 4 de 5



SABINAS }il gO IC¡UDAD EN
c<r3EE{o ,lracSlr 204 - 202r

QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad, y se
dictó en base a la documentación, datos e informes proporcionados por el solicitante
bajo su estricta responsabilidad.

ATENT

SECRETARIA DE
DE RROLLO URBANO

no Mu ipal2021-2024
o, N.L.

LIC. CONRAOO A ACEVEDO ESCAMILLA
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N. L,

PRCPORCIO'IEN COX EL FIN OE R€^¡]ZTR UN IR^X'IE O SERVIC¡O 
^ 

TRAVES D€ I S OfER€NTES OEPÉNOENCIAS DE( UUNICIPO O€ SAB]NAS
HIOAIGO, SER§ SUJETO§ DE IP¡ÍAMIEi{rO CONFOfi/E A LO OISftESTO EN LA LEY DE PRO]ECCION DE DAIOS P€RSOMIES E¡¡ PC§ESÓN DE SIJJEÍOS O€IIdIooS DE'l- ESIADO
oE NUEvo LEóN. EN rERr¡NG oÉt Avrso o€ pRry oo o ouE coRRfspoND
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